
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 

 
 

SASA en Línea 
 

Criterios y Definiciones para Situación 
de asesores 

 
 
 

Enero 2013 
 
 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS 

Calle Francisco Márquez 160- 3er. piso 
Teléfonos (01) 5 241 2700 ext. 22545 y 22520 

 



 

 

 
 
 

 

Contenido 
 

 

Objetivo .................................................................................................................................... 3 

Criterios Generales ................................................................................................................... 4 

Funcionalidad en SASA en Línea ............................................................................................... 5 

 

 
 
 

 
 
 

  



 

 

 
 

Objetivo 
 
 
El presente documento tiene por objetivo, establecer las precisiones para la instrumentación en 
SASA en Línea de los criterios y definiciones sobre la situación de los asesores, con el propósito de 
mejorar la identificación, calidad y control de los registros sobre la situación de los asesores en el 
SASA y en el RAF, esto con fundamento en el oficio DG/694/2012 de fecha 31 de Octubre del 2012, 
firmado por el Director General del INEA. 
 
Los demás procesos no descritos en este documento permanecen sin cambios. 
 
 

  



 

 

 

 
Criterios Generales 

 

 
Los siguientes cambios aplicarán para los 32 Estados a partir del 1° de Enero del 2013 y su alcance 
será para todas las figuras operativas con rol genérico de Asesor Educativo. 
 
Situaciones del Asesor: 
 

 Incorporado: figura operativa que se registra a partir del 1° de Enero del 2013, con el rol de 
Asesor Educativo y que son candidatas a recibir la formación inicial. 

 

 Activo: figura operativa con el rol de Asesor Educativo que ya cuenta con la formación inicial 
y tiene al menos un educando en atención. 

 

 Inactivo:   
 Asesor activo sin educandos en atención. 
 Asesor incorporado con 3 meses en esta situación. 

 

 Baja: asesor inactivo que tiene 3 meses en esta situación.  
 

 Reactivado: asesor que estaba en situación de inactivo o baja, que no tiene FI y que desea 
brindar sus servicios educativos. Candidata a recibir formación inicial.  

 
 

De acuerdo a los criterios definidos en el oficio DG/694/2012, se hizo un proceso especial 
automatizado para la actualización de la situación de los asesores que actualmente se 
encuentran registrados en el SASA en Línea, de acuerdo a las condiciones anteriormente 
descritas. 
  



 

 

 

Funcionalidad en SASA en Línea 
 

1. Los asesores de nuevo ingreso deberán primero registrase en SASA para que en los procesos 

de sincronización, se transfiera información al RAF para el registro de la formación inicial. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Registro de Asesores de recién 
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2. Mientras los asesores nuevos no tengan el registro de su formación inicial, tendrán la 

situación de Incorporado y no se podrán vincular a Círculos de Estudios para dar atención 

educativa. 

 
3. Una vez registrada la formación inicial en el RAF,  en los procesos de sincronización con el 

SASA, se cambiará de manera automática, la situación de los asesores incorporados a la 

situación de activo. Teniendo la situación de activo, el asesor estará en posibilidades de 

vincularse a un Círculo de Estudios para dar atención educativa. 

  

Registro de Formación Inicial a 
Asesores Incorporados 

Actualiza situación de los 

asesores incorporados a 

asesores activos 



 

 

 
 

 
4. Para conservar la situación de activo, un asesor deberá tener educandos en atención, de lo 

contrario, pasará de manera automática a situación de inactivo. 

 
5. En el módulo de Atención, solo se mostraran asesores activos para ser vinculados a Círculos 

de Estudios, los asesores en situación de inactivo o baja, deberán primero adquirir la 

situación de activo para poder dar atención educativa. 
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Activos 



 

 

 
 
 

6. Para cambiar a activo a un asesor en situación de inactivo, el SASA validará si tiene 

formación inicial, si este cuenta con formación inicial, el sistema permitirá el cambio de 

situación a activo, si no tiene formación inicial, la situación que se asignará es Reactivado, 

para que en los procesos de Sincronización, se transfiera su información al RAF para el 

registro de la formación inicial y posteriormente pueda adquirir su situación de activo, bajo 

el procedimiento descrito en el punto número 1 de este documento. 

 
El siguiente ejemplo muestra a un asesor en situación de inactivo que se quiere cambiar a 
situación de activo. 
Para hacer este proceso se debe accesar a SASA en la opción que abajo se muestra, dando 
clik en el botón de modificar en el botonero principal y secundario de esta pantalla. 
 

 
  



 

 

Se habilitan los siguiente campos para cambiar la situación de inactivo a activo 
 

 
 

Se hace el cambio de situación a activo y se da aceptar. 
 
 

 
  



 

 

Este asesor como tenía situación de inactivo y no tiene formación inicial registrada, se le 
asignó la situación de Reactivado, para que se sincronice con RAF y se haga el registro 
correspondiente a la formación inicial, previo proceso formativo. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7. Para cambiar a activo a un asesor en situación de baja, el SASA validará si tiene formación 

inicial, si este cuenta con formación inicial, el sistema permitirá su reincorporación asignado 

la situación de activo, si no tiene formación inicial, el sistema permitirá su reincorporación 

asignado la situación de Reactivado,  para que en los procesos de Sincronización, se 

transfiera su información al RAF para el registro de la formación inicial y posteriormente 

pueda adquirir su situación de activo, bajo el procedimiento descrito anteriormente.  

 
El proceso de reincorporación de un asesor en situación de baja, se hace con los 
procedimientos normales de operación, haciendo las mismas validaciones que se mencionan 
en el ejemplo del punto 6 de este documento. 
 

 
 

8. Durante los procesos  del cierre mensual  los asesores inactivos con 3 meses en esta 

situación pasaran a situación de baja,  y los asesores incorporados y reactivados con 3 meses 

en esta situación pasan a situación de inactivos. 

 


